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1. Objetivo Operacional

__________________________

Unificar y organizar a todas las asociaciones, colegios, cámaras, 

y organismos de la carrera de ingeniería y cualquier otro grupo 

legalmente constituido así como fomentar y fortalecer la 

imagen del ingeniero. 
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2. Misión 

__________________________

Pugnar entre las diferentes personas jurídicas que conforman 

esta asociación por la equidad, transparencia, buena relación, 

lealtad, justicia, profesionalismo y apoyo mutuo entre los 

asociados, entre la sociedad, con los tres niveles de gobierno y 

cualquier otra organización pública o privada, nacional o 

extranjera.
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3. Visión

__________________________

Lograr el fortalecimiento de las agrupaciones a través de la 

integración gremial, para llevarlas a mejor nivel de 

competitividad , dando continuidad a las acciones 

emprendidas, siempre bajo el respeto a la autonomía de cada 

agrupación.
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4. Ejes de Acción

__________________________
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✓ Representación
✓ Gestión 
✓ Económico 
✓ Comunicación  



Representación:

__________________________
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Representación de los agremiados para coadyuvar, unir y fomentar las relaciones 
entre las agrupaciones que conforman a la UJAI, con la sociedad, con los tres 
niveles de gobierno, con la iniciativa privada y con cualquier otro organismo.



Gestión:

__________________________

6Mostrar las capacidades de acción de la UJAI ante la generación de propuestas 
entre las diferentes asociaciones, colegios, cámaras y organismos que forman 

parte de esta asociación para dar solución a la problemática de la sociedad civil, 
del servicio público y de la iniciativa privada. 



Económico:

__________________________
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Implementar estrategias de acción a través de mecanismos que cumplan con 
nuestros estatutos para generar el bienestar de la UJAI y que no compitan con las 

que ya realice alguna agrupación que forme parte de la unión. 



Comunicación:

__________________________

8Promover la participación de la  UJAI y las agrupaciones que la conforman a través 
de los diversos medios de comunicación como las redes sociales, radio, televisión 

y  YouTube, así como  en los diversos foros de la sociedad civil organizada, de 
gobierno, de universidades y el sector privado, con el fin de aportar opiniones 

técnicas para el beneficio común.



5. Descripción de los Ejes de Acción 

__________________________
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Representación:

• Fomentar y fortalecer la imagen del ingeniero.

• Pugnar entre las diferentes personas jurídicas que conforman esta asociación 
por la equidad, transparencia, buena relación, lealtad justicia, profesionalismo 
y apoyo mutuo, entre los asociados, entre la sociedad, con los tres niveles de 

gobierno y cualquier otra organización pública o privada, nacional o 
extranjera.

• Realizar todos los actos jurídicos que sean necesarios de naturaleza civil o 
mercantil y celebrar contratos o convenios necesarios para el cumplimento del 
objeto social antes indicado, pero que no tengan carácter económico, político 

o religioso. 

• Realizar actividades propias de la UJAI, A.C. que no compitan con las que un 
Asociado ya realicé en su respectiva agrupación, a petición de este y por el 

contrario si así se requiere apoyar al asociado.



5. Descripción de los Ejes de Acción 

__________________________
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Gestión:

▪ La unificación y organización de todas las asociaciones, colegios cámaras y 
organismos educativos de la carrera de ingeniería y cualquier otro grupo 

legalmente constituido.

▪ Coadyuvar, unir y fomentar las relaciones con la Sociedad, Gobierno Federal, 
Estatal y Municipal y con cualquier otro organismo creado o que se pudiera 

crear, así como con las diferentes instituciones privadas.

▪ Celebrar los contratos y convenios con las diferentes autoridades Federales. 
Estatales, Municipales e instituciones educativas entre otras en materia de 

ingeniería, así como gestionar el que esta asociación y las personas jurídicas 
que la integran formen parte importante en la consulta y opinión de la 

emisión de leyes que tengan que ver con las áreas de la ingeniería. 

▪ Desarrollar programas de educación, de estudios y proyectos, así como, 
capacitación y actualización para los asociados y terceros Interesados en 

cualquier área de la Ingeniería. 



5. Descripción de los Ejes de Acción 

__________________________
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Gestión:

• En general impulsar todas aquellas actividades que tiendan a la superación 
profesional a efecto de otorgar un mejor servicio a la colectividad en las 

materias de la Ingeniería. 

• La formulación y aplicación de programas que tengan relación con la 
orientación vocacional para de diversos planteles educativos para el área de la 

Ingeniería. 

• Arbitrar los conflictos que le sean planteados por sus Asociados de acuerdo 
con las bases que al efecto se establezcan. 

• La UJAI, AC. en sus diversas actividades no podrá perseguir ningún fin de lucro. 
Sin embargo, la UJAI, A.C. podrá otorgar, suscribir, girar, endosar, avalar y 
negociar toda clase de títulos de crédito para el cumplimiento del objeto 

social.



5. Descripción de los Ejes de Acción 

__________________________
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Económico:

• Adquirir, enajenar, tomar y otorgar el uso de bienes muebles e inmuebles a 
través de cualquier título o instrumento permitido por la Ley, necesarios para 

el objeto de esta asociación.

• La promoción e impartición de cursos de capacitación promovidos por esta 
asociación o por las personas jurídicas que formen parte esta.

• Mantenimiento y administración de los bienes e instalaciones que le son 
propios o bajo su resguardo o custodia. 

• Recibir donativos en dinero o especie, patrocinios en cualquier forma bienes 
muebles, bienes inmuebles o de cualquier otra naturaleza de los Asociados, 

de terceras personas físicas o morales y de entidades Gubernamentales, 
Nacionales o Extranjeras, destinándolos a la realización de su objeto social, 

todo lo cual debe obtenerse exclusivamente a nombre de la propia UJAI, A.C.

• Adquirir, construir poseer, reparar, demoler, adaptar. administrar, arrendar, 
subarrendar, operar y vender toda clase de bienes muebles e inmuebles, para 

cumplir con los fines de la UJAI A.C.



5. Descripción de los Ejes de Acción 

__________________________
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Comunicación:

• Organizar y fomentar toda clase de eventos y espectáculos públicos o 
privados. bazares rifas, sorteos, actividades sociales, y demás a fin de 
obtener fondos para incrementar el patrimonio de la Asociación y que 

fortalezcan los objetivos de la misma. 

• Coordinar ejecutar y difundir la conmemoración del Dia Nacional del 
Ingeniero en el estado de Jalisco. Organizar, promover y ejecutar la fiesta 
del Dia Nacional del Ingeniero en esta plaza o en cualquier otra que se le 

solicite o sea necesario.

• Promover las buenas relaciones entre las diferentes Asociaciones, 
Colegios, Cámaras y Organismos, que forman parte de esta Asociación, así 

como con las Asociaciones de todo el país y formar parte de otros 
organismos afines.



6. Antecedentes Históricos de la Asociación 

__________________________

La Unión Jalisciense de Agrupaciones de Ingeniero, A.C. se 

constituyo el 20 de enero del 2006 ante el notario público 35 

con el Licenciado Pablo González Vázquez de la municipalidad 

de Zapopan, Jal. 
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6.1. Expresidentes

__________________________

Ing. Sergio Carmona / Ing. Armando Mora

I Consejo Directivo

Ing. Fernando Sánchez Santana 

II Concejo Directivo

Ing. Manuel Huerta 

III Concejo Directivo

Ing. Heriberto González 

IV Concejo Directivo

Ing. Sergio Carmona 

V Concejo Directivo

Ing. José Carlos Rojas

VI Concejo Directivo
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6.2. Agrupaciones Integrantes de la UJAI
__________________________
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ACADEMIA DE INGENIERÍA DE 
MÉXICO, A.C.

AGRUPACIÓN DE INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS SOCIALMENTE 
RESPONSABLES, A.C.

AMERICAN CONCRET INSTITUTE, 
JALISCO, A.C.

ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORES DE 
OBRAS ELÉCTRICAS DE OCCIDENTE, 
A.C.

ASOCIACIÓN DE INFORMÁTICA 
MEXICANA, A.C. CAPÍTULO JALISCO

ASOCIACIÓN JALISCIENSE DE 
INGENIEROS Y ARQUITECTOS 
CONSTRUCTORES, PERITOS 
ESPECIALIZADOS Y DE VALUACIÓN, 
A.C.

ASOCIACIÓN JALISCIENSE DE 
INGENIEROS Y ARQUITECTOS EN 
EDIFICACIÓN SUSTENTABLE A.C.

ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
HIDRÁULICA DELEGACIÓN JALISCO A.C.

ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
INGENIERÍA DE TRANSPORTES DE 
JALISCO, A.C.

ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
INGENIERÍA DE VÍAS TERRESTRES, A.C.

ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
INGENIEROS MECÁNICOS Y 
ELECTRICISTAS, A.C.



6.2. Agrupaciones Integrantes de la UJAI
__________________________
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INGENIEROS POR UN MEJOR
JALISCO, A.C.

ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
PROFESIONALES FORESTALES, A.C. 
SECCIÓN JALISCO

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCIÓN, A.C.

CÁMARA NACIONAL DE EMPRESAS DE 
CONSULTORÍA DELEGACIÓN JALISCO

COLEGIO DE INGENIEROS 
AGRÓNOMOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C.

COLEGIO DE INGENIEROS 
ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C.

COLEGIO DE INGENIEROS BIOMÉDICOS 
DEL ESTADO DE JALISCO AC

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE 
LA COSTA DE JALISCO, A.C.

COLECTIVO DE INGENIEROS JÓVENES 
DE JALISCO A. C. 

COLEGIO DE INGENIEROS FORESTALES 
DEL ESTADO DE JALISCO, A.C.

COLEGIO DE INGENIEROS MECÁNICOS 
Y ELECTRICISTAS DEL ESTADO DE 
JALISCO

COLEGIO DE INGENIEROS MILITARES 
DE JALISCO, A.C.

COLEGIO DE INGENIEROS 
TOPÓGRAFOS GEODESTAS DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C.

COLEGIO METROPOLITANO DE 
INGENIEROS CIVILES DE JALISCO, A.C.



6.2. Agrupaciones Integrantes de la UJAI

__________________________
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FEDERACIÓN AGRONÓMICA DE 
JALISCO, A.C.

INSTITUTO DE INGENIEROS EN 
ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
SECCIÓN GUADALAJARA

SOCIEDAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL 
DEL ESTADO DE JALISCO, A.C.

SOCIEDAD DE INGENIERÍA SANITARIA Y 
SALUD AMBIENTAL JALISCO, A.C.

SOCIEDAD IBEROAMERICANA DE 
INGENIERÍA DE PUENTES, A.C.

SOCIEDAD MEXICANA DE INGENIERÍA 
GEOTÉCNICA, A.C.

SOCIEDAD MEXICANA DE INGENIEROS, 
A.C.



7. Comisiones

__________________________
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1. Comisión de Medio Ambiente y Sustentabilidad
2. Comisión de Movilidad y Transporte
3. Comisión de Infraestructura
4. Comisión Forestal 
5. Comisión de Ordenamiento Territorial 
6. Comisión de Agricultura 
7. Comisión del Sector Salud
8. Comisión del Agua
9. Comisión de Energía
10. Comisión de Enlace Legislativo 
11. Comisión de Documentos Básicos
12. Comisión de Jóvenes Ingenieros
13. Comisión de Responsabilidad Social y Participación 

Ciudadana
14. Comisión de Vivienda



7.1. Grafica de las Comisiones

__________________________
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8. VII Consejo Directivo
__________________________
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PRESIDENTE
Ing. Fernando Zamora Medina
Asociación Jalisciense de Ingenieros y Arquitectos Constructores, Peritos 
Especializados y de Valuación A. C. (AJIACPEV).

VICEPRESIDENTE 
Ing. Joel Hurtado González 
Colegio Metropolitano de Ingenieros Civiles de Jalisco A. C.  (COMICIJ).

SECRETARIO
Ing. Marcela de la Paz Preciado Delgado
Sociedad Iberoamericana de Ingeniería de Puentes A. C. (SIIP).

TESORERO 
Ing. Ana María Soto Avilés
Colegio de Ingenieros Topógrafos Geodestas del Estado de Jalisco A. C. 
(CITGEJ).



8. VII Consejo Directivo
__________________________
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VICEPRESIDENTE ADJUNTO
Ing. Santigo Levy Mayagoitia González 
Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, Delegación Jalisco.  

SUBSECRETARIO
Ing. Arq. Teresa de Jesús González García
Colegio de Ingenieros Arquitectos del Estado de Jalisco A. C. (CIAEJ).

SUBTESORERO
Ing. Yehoshua Aguilar Molina
Instituto de Ingenieros en Eléctrica y Electrónica Sección Guadalajara 
(IEEE).  



23



UNIÓN JALISCIENSE 
DE AGRUPACIONES 

DE INGENIEROS, A. C.




